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VISTO ,\ '.~

Las facturas 0001-00000005 Y00001-00000006 de Martin Antonio; y

CONSIDERANDO

que estas facturas corresponden al serVICIOde catering por los actos de
finalización del año 2015;

que ha tomado intervención el Área Económico Financiera de esta Facultad;

EL DECANO de la
FACUL TAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO l°.APROBAR el pago de las facturas 0001-00000005 y 00001-00000006
de Martin Antonio por la suma de $ 7250,00 (siete mil doscientos cincuenta con
00/1 00), por el servicio de catering por los actos de finalización del año 2015 .•

ARTÍCULO 20• La~ erogaciones correspondientes serán apropiados al presente
ejercicio e imputadas a fondos del área central (AOOOIOI2 000 000 112700000100).

ARTÍCULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba y archívese.:

CÓRDOBA, 1 8 FES 2016
RESOLUCIÓN N°-e-e 2 9
e.s.
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